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ANEXO XXVI 

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICO EN MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES DEPORTIVAS Y 
DE RECREO 

1. Identificación del Título.

 El Título Profesional Básico en Mantenimiento de Embarcaciones Deportivas y de Recreo queda identificado 
por los siguientes elementos: 

Denominación: Título Profesional Básico en Mantenimiento de Embarcaciones Deportivas y de Recreo. 

Nivel: Formación Profesional Básica. 

Duración: 2000 horas. 

Familia Profesional: Transporte y Mantenimiento de Vehículos y Marítimo-pesquera. 

Referente europeo: CINE-3.5.3. (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

2. Organización de las enseñanzas.

Las enseñanzas conducentes a la obtención del Título Profesional Básico en Mantenimiento de 
Embarcaciones Deportivas y de Recreo conforman un Ciclo Formativo de Formación Profesional Básica y 
están constituidas por los objetivos generales y los módulos profesionales. 

2.1 Objetivos generales. 

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 

a) Efectuar operaciones de mecanizado y unión de piezas y elementos relacionadas con las
embarcaciones a partir de croquis y planos sencillos, para realizar operaciones auxiliares en los 
procesos de mantenimiento de embarcaciones. 

b) Realizar operaciones de montaje y ensamblado de elementos o piezas estructurales de
embarcaciones manejando planos sencillos y aplicando la técnica requerida para realizar operaciones 
auxiliares de mantenimiento de piezas estructurales de embarcaciones. 

c) Efectuar operaciones de preparación, corte y reposición de elementos de embarcaciones utilizando
resinas, fibras y catalizadores específicos para efectuar operaciones auxiliares de reparación de zonas 
de superficies de plástico. 

d) Realizar operaciones de aplicación de imprimaciones, masillas y aparejos en superficies de
embarcaciones, utilizando las técnicas y productos requeridos en la protección e igualación de las 
mismas. 

e) Realizar operaciones de preparación de superficies, del enmascarado de las zonas adyacentes y de
pintado de las mismas utilizando los equipos herramientas y útiles específicos en igualación, protección 
y de embellecimiento de superficies de embarcaciones. 
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f) Efectuar operaciones de desmontaje y montaje de elementos sencillos del motor de combustión
interna y de sustitución de los fluidos y, en su caso, de correas auxiliares describiendo la función que 
realizan.

g) Ejecutar operaciones de desmontaje, montaje y comprobación de elementos sencillos de los
sistemas de propulsión, gobierno, frio y de climatización aplicando las técnicas requeridas y 
describiendo la funcionalidad de los mismos. 

h) Efectuar operaciones de desmontaje y montaje del motor de arranque, alternador, elementos
eléctricos sencillos asociados a los mismos y comprobación del estado de baterías aplicando las 
técnicas requeridas y describiendo la funcionalidad de los mismos.

i) Realizar operaciones de sustitución de elementos eléctricos sencillos (de lámparas, fusibles,
interruptores eléctricos, entre otros), así como consumibles de los equipos informáticos, describiendo la 
funcionalidad de cada elemento. 

j) Efectuar operaciones de desmontaje y montaje de varillas, cables y de guarnido de aparejos,
elementos textiles auxiliares y el engrase y limpieza de los sistemas enrollables y mordazas, entre otros, 
relacionan el elementos y la función que realiza en el sistema. 

k) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento científico
como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y resolver problemas 
básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

l) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar el
razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y 
gestionar sus recursos económicos. 

m) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y ponerlos en
relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para permitir el desarrollo y 
afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el que se encuentra. 

n) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio natural,
comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las consecuencias 
que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental. 

ñ) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido crítico las 
tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información en el entorno 
personal, social o profesional. 

o) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas de
análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el 
patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas. 

p) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, claridad y
fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en su caso, la lengua 
cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la actividad laboral. 
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q) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de forma oral y
escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional. 

r) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, evolución
histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las sociedades 
contemporáneas. 

s) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, aplicándolos
en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos. 

t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de la
vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 

u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí mismo,
la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la actividad 
profesional como de la personal. 

v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando con
ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y como 
medio de desarrollo personal. 

w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse,
aprender y facilitarse las tareas laborales. 

x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de utilizar las
medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las demás 
personas y en el medio ambiente. 

y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su trabajo,
proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

2.2 Módulos profesionales. 

a) Módulos profesionales asociados a unidades de competencia:

3043. Mecanizado y soldadura. 

3028. Reparación estructural básica de embarcaciones deportivas. 

3040. Protección y embellecimiento de superficies de embarcaciones. 

3048. Manteminiento básico de la planta propulsora y equipos asociados. 

3066. Mantenimiento básico de sistemas eléctricos e informáticos. 

3068. Mantenimiento básico de aparejos de embarcaciones deportivas. 

b) Otros módulos profesionales:

3009. Ciencias aplicadas I.
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3019. Ciencias aplicadas II. 

3011. Comunicación y sociedad I. 

3012. Comunicación y sociedad II. 

3071. Formación en centros de trabajo. 

3. Desarrollo de los módulos profesionales.

Módulo Profesional: Mecanizado y soldadura

Código: 3043. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Interpreta y reproduce planos sencillos de diferentes elementos y piezas, interpretando las características
de los mismos y aplicando procesos normalizados.

Criterios de evaluación:  

a) Se ha identificado y comprendido el plano sencillo de la pieza o elemento que se ha de utilizar en el
proceso de mecanización.

b) Se ha realizado la reproducción del plano tanto sobre papel como en la superficie que se ha de
mecanizar.

c) Se han identificado y clasificado los útiles de dibujo y trazado en función al proceso que se ha de
realizar.

d) Se han organizado las actividades conforme a los medios y materiales que hay que utilizar siguiendo
los procedimientos establecidos.  

e) Se han seleccionado las herramientas de medida clasificándolas de acuerdo al plano y a la superficie
donde se ha de realizar el proceso. 

f) Se han realizado las medidas con la precisión que el proceso exige y conforme a los procedimientos
establecidos.

g) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud, precisión y seguridad, aplicando los procedimientos
y técnicas adecuadas. 

2. Prepara y ajusta los equipos, útiles y herramientas para el mecanizado, interpretando los requerimientos
del proceso que se va a realizar.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las actividades relacionadas con el proceso de trabajo que se va a desarrollar.

b) Se han clasificado los equipos, útiles y herramientas en función de sus prestaciones en el proceso.

c) Se han relacionado los diferentes tipos de materiales con parámetros de velocidad, avance y tipo de
herramienta.  
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d) Se han realizado operaciones de montaje y desmontaje asociadas a cambios de herramienta y
formato.  

e) Se ha llevado a cabo el lubricado, limpieza y mantenimiento de primer nivel de los distintos equipos,
útiles y herramientas.  

f) Se ha ordenado el puesto de trabajo evitando accidentes propios de la profesión.

3. Ejecuta el mecanizado a mano de piezas describiendo el proceso y aplicando las técnicas necesarias.

Criterios de evaluación:  

a) Se han seleccionado los equipos, herramientas y material que se va a utilizar, en relación a las
características del trabajo encargado.

b) Se ha sujetado la pieza de manera adecuada en el tornillo de banco.

c) Se ha realizado la planitud, escuadra y paralelismo de las caras de la pieza, con la lima adecuada y
siguiendo los procedimientos establecidos.  

d) Se han realizado con precisión las operaciones de corte, identificando sus parámetros y aplicando los
procedimientos y técnicas establecidas.  

e) Se han realizado con destreza los procesos de taladrado, seleccionando las herramientas propias a
cada material y describiendo las características de las mismas.

f) Se ha ejecutado con habilidad el procedimiento de roscado a mano identificando el tipo de rosca y
manejando las herramientas precisas para roscar taladros y espárragos.  

g) Se ha realizado con precisión procesos de remachado y roblonado, asegurando que la unión se
efectúa según las especificaciones técnicas y en condiciones de calidad.  

h) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud, precisión y seguridad, aplicando los procedimientos
y técnicas adecuadas y siguiendo las órdenes establecidas.

i) Se ha comprobado la calidad del producto resultante corrigiendo las anomalías detectadas.

4. Realiza uniones soldadas simples, seleccionando los equipos y aplicando las especificaciones técnicas
del proceso.

Criterios de evaluación:

a) Se ha organizado el material identificando sus propiedades.

b) Se han clasificado los equipos y herramientas en función de las características del material a soldar.

c) Se ha preparado el material base adecuándolo a la soldadura a realizar, (mecanizado de la superficie
a soldar, preparación de bordes, entre otras).

d) Se ha limpiado las superficies de unión eliminando los residuos existentes.

e) Se ha seleccionado el material de aportación y desoxidantes en función del material a soldar.

f) Se han conectado las fuentes de alimentación adecuadamente, seleccionando los diferentes
parámetros de trabajo e identificando los elementos que las componen.  
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g) Se ha realizado las uniones soldadas simples mediante soldadura eléctrica por arco voltaico,
soldadura blanda y soldadura de plásticos, sin defectos aparentes. 

h) Se ha comprobado si la soldadura realizada cumple con las características prescritas.

i) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud, precisión y seguridad, aplicando los procedimientos y
técnicas adecuadas.  

5. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los
riesgos asociados y las m edidas y equipos para prevenirlos.

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado los riesgos inherentes al trabajo en función de los materiales a emplear y de los
equipos y las máquinas a manejar.  

b) Se han identificado los riesgos medioambientales asociados al proceso, de mecanizado o soldadura.

c) Se han aplicado en el desarrollo de cada uno de los procesos las normas de seguridad personal y
medioambiental. 

d) Se han empleado los equipos de protección individual en las diferentes actividades, de cada proceso.

e) Se ha mantenido el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza. Duración: 160 horas.

Contenidos: 

Interpretación de planos y normalización:  

Conceptos básicos de la normalización.  

Croquis.  

Representación de piezas. Vistas normalizadas.  

Acotación.  

Metrología.

Concepto de apreciación y estimación.  

Aparatos de medida directa: regla, metro, calibre pie de rey, micrómetros.

Aparatos de medida por comparación. Reloj comparador, calas patrón, galgas.  

Análisis y utilización de los aparatos de medida directa y por comparación. 

Preparación y ajuste de equipos y herramientas: 

Identificación del proceso de trabajo. 

Clasificación de equipos y herramientas. 

Operaciones básicas de mantenimiento. 

Orden y limpieza.

Materiales. 
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Productos férreos.

Aceros. Clasificación y propiedades. 

Aleaciones no férreas.

 Ejecución de procesos de mecanizado:

Herramientas del taller. 

Selección del procedimiento. 

Orden en el desarrollo de los procesos. 

El limado.

El serrado.

El trazado.

El roscado.

El remachado.

Escariado.

Taladrado.

Comprobación y verificación del desarrollo del trabajo. 

Soldadura:

Identificación de características de los materiales. 

Preparación de equipos y herramientas. 

Equipos de soldadura: Eléctrica por arco, soldadura blanda, soldadura de plásticos.  

Aplicación del proceso a diferentes casos con materiales de aportación y dexosidantes. 

Técnicas de soldadura.

Normas de prevención y medioambiente:  

Normas de seguridad.

Equipos de protección individual.

Dispositivos de máquinas y útiles para la seguridad activa. 

Reglas de orden y limpieza.

Ergonomía.  

Protección del medioambiente.

Reciclaje de productos.

Orientaciones pedagógicas. 
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Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de producción en las 
áreas de mecanizado básico a mano y uniones soldadas sencillas. 

La definición de esta función incluye aspectos como:  

Interpretación de croquis y planos. 

Conceptos sobre materiales y prácticas de metrología. 

Operaciones de mecanizado y soldadura. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), t), u), v), w), x), y) y z) del ciclo 
formativo, y las competencias profesionales, personales y sociales a), r), s), t), u), v), w) y x) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre: 

Operaciones de mecanizado a mano realizando la preparación de las herramientas y equipos y la 
interpretación de especificaciones de planos o croquis. 

Realización de operaciones de soldadura y la observación de las normas de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Módulo Profesional: Reparación estructural de embarcaciones deportivas. 

Código: 3028 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Realiza las operaciones de preparación de la zona de trabajo, de medios y equipamiento, aplicando las
técnicas establecidas y las normas propias del sector.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las normas, terminología, usos y costumbres relacionadas con el mantenimiento de
las embarcaciones y de los puertos deportivos. 

b) Se han relacionado los medios básicos de amarre y acceso a una embarcación con su situación y los
nombres de los elementos que intervienen. 

c) Se han realizado los nudos necesarios para el amarre y acceso a las embarcaciones y los que se
utilizan en las operaciones de mantenimiento. 

d) Se han identificado los elementos y las partes principales de la estructura que constituyen una
embarcación.

e) Se ha realizado la preparación de la zona de trabajo y los medios necesarios para realizar la
reparación de embarcaciones.

f) Se ha ordenado el puesto de trabajo evitando accidentes propios de la profesión.

g) Se ha operado de forma ordenada, y con seguridad, aplicando los procedimientos y técnicas
adecuadas en condiciones de higiene. 
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2. Realiza operaciones de desmontaje de elementos de madera y la preparación del hueco, aplicando las
técnicas requeridas y los productos adecuados según especificaciones del fabricante.

Criterios de evaluación: 

a) Se han protegido las zonas próximas al área de reparación que pueden verse afectadas por las
operaciones del desmontaje. 

b) Se han seleccionado los medios adecuados para el desmontaje de los elementos de madera y para la
protección del hueco. 

c) Se han seleccionado las lijas de la granulometría adecuada en función de la zona y producto a lijar.

d) Se ha lijado la zona para descubrir los elementos de unión (clavos, grapas) de los las tablas y
componentes a reparar. 

e) Se han desmontado las tablas y tapado los orificios de los clavos (espichar).

f) Se ha limpiado la zona de reparación y efectuado su preparación para la aplicación de los productos
de protección.

g) Se han seleccionado y preparado los productos de protección en condiciones de seguridad, según
especificaciones técnicas.

h) Se han aplicado los productos de protección a la zona, respetando especificaciones del fabricante
(tiempo de secado, evaporación y número de manos). 

i) Se han cumplido las normas ambientales y se han clasificado y almacenado los residuos en los
recipientes estipulados. 

3. Efectúa operaciones de elaboración y montaje de piezas estructurales, identificando los distintos tipos de
maderas que las constituyen y sus características.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los principales tipos de maderas utilizados en la fabricación de elementos de
embarcaciones.

b) Se han seleccionado los distintos tipos de maderas, desechando las que presentaban defectos
(aberturas de la veta, retorcimientos y nudos). 

c) Se han realizado mediciones y trazado de líneas de corte para la elaboración de piezas sencillas.

d) Se han efectuado las operaciones de mecanizado para el acoplamiento de las tablas y piezas en su
alojamiento (corte, cepillado, entre otros). 

e) Se ha realizado el clavado de tablas y elementos, seleccionando el clavo adecuado a la unión.

f) Se han seleccionado los productos adhesivos para el montaje de elementos de madera,
relacionándolos con los elementos a pegar en función de la resistencia de la unión, poder de adherencia 
y preparación de la zona. 
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g) Se han seleccionado los equipos y medios de apriete, en función del proceso de ensamblado a
efectuar. 

h) Se ha preparado el producto adhesivo siguiendo especificaciones técnicas del fabricante y aplicado
sobre las piezas a unir. 

i) Se ha fijado la unión de las piezas mediante la utilización de gatos y sargentos, retirando el sobrante
del adhesivo aplicado. 

j) Se han lijado las zonas de ensamblaje de los elementos y ha colaborado en el montaje de herrajes.

k) Se ha operado de forma ordenada, y con seguridad, realizando la clasificación y almacenaje de los
residuos y cumpliendo las normas de impacto ambiental. 

4. Realiza operaciones de elaboración de piezas de plástico reforzadas con fibras, preparando plantillas y
soportes sencillos.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los principales tipos de fibras utilizadas en los procesos de fabricación y
reparación de embarcaciones de plástico reforzado relacionándolas con su empleo. 

b) Se ha descrito el empleo de los desmoldeantes relacionándolos con los procesos.

c) Se han realizado las plantillas y soportes sobre madera o tablero de contrachapado, para la
elaboración de piezas sencillas de plástico reforzado con fibras. 

d) Se han aplicado productos desmoldeantes sobre el soporte para la elaboración de elementos de
plástico con fibras en las condiciones de seguridad establecidas. 

e) Se han cortado y preparado los trozos necesarios de manta de fibra para conseguir el espesor
determinado de la pieza. 

f) Se ha efectuado la preparación de la resina respetando en la mezcla las proporciones de catalizador,
activador y producto.

g) Se ha aplicado resina y manta sobre el soporte en capas sucesivas, hasta conseguir el espesor
determinado de la pieza. 

h) Se han respetado los tiempos de curado y endurecido de la resina antes de pasar a su posterior
lijado.

i) Se han realizado los procesos de lijado necesarios para conseguir las formas dimensionales y
geométricas estipuladas de la pieza. 

j) Se ha respetado durante el proceso las medidas de impacto ambiental y se han utilizado los EPI
adecuados en cada operación. 

5. Desarrolla operaciones de reparación de zonas dañadas en las embarcaciones con estructura de plástico
reforzadas con fibras, relacionando la preparación del hueco con el daño.
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a) Se han seleccionado los equipos, útiles y herramientas relacionándolos con las operaciones a realizar.

b) Se han protegido las zonas adyacentes a la reparación para evitar su deterioro.

c) Se ha realizado el lijado de la zona para la identificación exacta del daño.

d) Se ha efectuado el corte de las zonas dañadas eliminando las roturas del plástico reforzado.

e) Se ha realizado el lijado de los bordes para conseguir el achaflanado de los mismos.

f) Se ha efectuado el taladrado de los extremos de grietas y fisuras para evitar su progresión.

g) Se ha desengrasado y limpiado la zona, eliminando restos de polvo y agua.

h) Se ha realizado la preparación de la resina respetando las proporciones de catalizador y activador.

i) Se han superpuesto capas de fibra y resina hasta alcanzar el espesor determinado de la zona.

j) Se ha respetado durante el proceso las medidas de impacto ambiental y se han utilizado los EPI
adecuados en cada operación. 

6. Realiza las operaciones de mantenimiento de embarcaciones deportivas y de recreo aplicando la técnica
correspondiente y cumpliendo las condiciones de seguridad y relacionándolo con posibles riesgos para
las personas y para el medioambiente.

Criterios de evaluación: 

a) Se han cumplido las normas sobre los riesgos inherentes al trabajo en función de los materiales a
emplear y las máquinas utilizadas. 

b) Se han identificado los riesgos medioambientales asociados al proceso.

c) Se han aplicado las normas de seguridad personal y medioambiental en la realización de todas las
operaciones.

d) Se han empleado los equipos de protección individual en las diferentes actividades.

e) Se han identificado los diferentes residuos producidos en las distintas actividades realizadas en el
mantenimiento de las embarcaciones, depositándolos en sus contenedores específicos. 

f) Se han almacenado convenientemente los distintos residuos, preparándolos para su posterior
recogida.

g) Se ha mantenido el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.

Duración: 192 horas. 

Contenidos.

Accesos a las embarcaciones deportivas y de recreo: 

Atraque y amarrado de la embarcación. Nudos básicos de amarrado y mantenimiento. Medios básicos de 
acceso a las embarcaciones. 

Normas y costumbres de comportamiento en la embarcación. 

Criterios de evaluación: 
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Terminología básica náutica para el mantenimiento de embarcaciones deportivas y de recreo. 

Medidas principales de la embarcación: Eslora, manga y puntal. 

Partes importantes del casco: Carena, obra viva y obra muerta. 

Proa y popa. 

Forro exterior de la embarcación. 

Zonas principales de la embarcación. 

Principales elementos de la estructura de la nave: Cubiertas, mamparos transversales, longitudinales y 
verticales. 

Técnicas de preparación de las zonas de trabajo. Medios y útiles, entre otros. 

Procedimiento de desmontaje de elementos de madera y protección: 

Herramientas manuales y máquinas de lijar: Palancas de desmontaje, martillos, cortafríos, entre otros. 

Procesos de lijado y selección de las lijas según la superficie y el producto a lijar. 

Productos de limpieza y taponado de orificios (espichar). 

Productos de protección de los huecos de la madera. 

Preparación de los productos de protección. 

Procesos de aplicación de los productos. 

Medios de protección personal. 

Normas de impacto ambiental para la clasificación y almacenaje de residuos. 

Ensamblado de piezas de madera: 

Medidas y trazados de líneas de corte en la madera. Precauciones. 

Mecanizado de la madera: preparación y precauciones en el uso de las máquinas (cepilladora, caladora, 
entre otras). 

Máquinas clavadoras: Uso y precauciones de manejo. Tipos de clavos y grapas utilizadas. 

Herramientas utilizadas en el manejo de las máquinas: Sierras para caladora, discos de corte, cuchillas de 
la cepilladora, entre otras. 

Procedimientos de corte y cepillado de elementos de madera. 

Tipos de adhesivos utilizados en el ensamblado de elementos de las embarcaciones: Preparación de los 
adhesivos y sus mezclas. 

Procedimientos y técnicas de unión. 

Sujeción de las piezas a unir. 

Preparación de la unión: lijado, desengrasado, entre otras. 
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Técnicas y procesos de montaje de herrajes y embellecedores. 

Medios de protección personal. 

Almacenamiento de residuos inflamables generados. 

Elaboración de piezas de plástico reforzadas con fibras: 

Materiales y productos utilizados en el desmoldeo de piezas de plástico con fibras de vidrio. 

Resinas, catalizadores y activadores: Proceso de preparación de la resina, proporciones. 

Realización de plantillas y soportes. 

Mantas de fibra. Tipos más utilizados para la fabricación de elementos de las embarcaciones. 

Productos de limpieza. 

Procesos de lijado. Selección del abrasivo adecuado en función del producto a lijar. 

Mantenimiento, cuidado y limpieza de instalaciones y equipos. 

EPI, para los distintos procesos. 

Almacenamiento y recogida de residuos. 

Operaciones auxiliares en la reparación de elementos de plástico con fibras: 

Procesos de lijado. Tipo chaflán para la preparación de uniones. 

Desengrasado de superficies de plástico: Tipos de productos. 

Proceso de corte para la eliminación de la zona dañada o afectada. 

Productos de protección de las zonas adyacentes a la reparación: Uso y forma de aplicación o fijación. 

Proceso de reparación. 

Mantenimiento, cuidado y limpieza de instalaciones y equipos. 

EPI, para los distintos procesos. 

Almacenamiento y recogida de residuos. 

Normas de prevención y medioambiente en las operaciones auxiliares de reparación de embarcaciones 
deportivas y de recreo: 

Normas de seguridad específicas en el mantenimiento de embarcaciones. 

Normativa de impacto ambiental específica del mantenimiento de embarcaciones. 

Equipos de protección individual: Monos, mascarillas, guantes, entre otros. 

Dispositivos de protección de seguridad activa de las máquinas y aspiración de los residuos que generan. 

Reciclaje de productos. 

Directiva de residuos; directiva de envases. 
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Recogida clasificación y almacenamiento de los residuos. 

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de operaciones 
auxiliares de mantenimiento en embarcaciones deportivas y de recreo. 

La definición de esta función incluye aspectos como: 

Preparación de la zona para el ensamblado de elementos. 

Mecanizado de elementos de madera mediante corte, lijado, cepillado y regruesado. 

Reparación de elementos de plástico reforzado con fibras. 

Lijado de las piezas para obtener las formas dimensionales y geométricas estipuladas. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales b), c), t), u), v), w), x), y) y z) del ciclo 
formativo y las competencias profesionales, personales y sociales b), c), r), s), t), u), v), w) y x) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre: 

La realización de operaciones de desmontaje de elementos de madera de la embarcación. 

El trazado y la elaboración de elementos de madera. 

La preparación del hueco. 

El ensamblado de elementos de madera mediante distintas técnicas. 

Preparación de resinas para la reparación de elementos. 

Reparación y elaboración de elementos de plástico reforzado con fibras, observando en todos las 
acciones las normas de Prevención de Riesgos Laborales y de impacto ambiental específicas. 

Módulo Profesional: Protección y embellecimiento de superficies de embarcaciones. 

Código: 3040 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Realiza las operaciones de preparación de la zona de trabajo para proteger y embellecer las superficies
de las embarcaciones, describiendo los procedimientos utilizados y las especificaciones de seguridad y
medioambiente.

Criterios de evaluación: 

a) Se han efectuado la sujeción y protección de la embarcación, y de bienes y equipos, siguiendo las
especificaciones técnicas.

b) Se han realizado las tareas auxiliares de montaje de andamios, gradas, plataformas y escaleras para
facilitar el movimiento y la seguridad de operarios, siguiendo las especificaciones de montaje y 
cumpliendo las normas de seguridad personales. 
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c) Se ha realizado las tareas auxiliares de montaje de carpas y pantallas de protección para sectorizar la
zona de trabajo, siguiendo especificaciones. 

d) Se han acopiado los equipos, herramientas, sistemas de ventilación e iluminación necesarios,
teniendo en cuenta la secuencia de procesos. 

e) Se ha realizado la protección de sensores, faros y luces, entre otros, para evitar que se puedan dañar
por los distintos tratamientos. 

f) Se ha limpiado la superficie de la embarcación mediante chorro de agua a presión, cumpliendo las
normas de seguridad. 

g) Se han retirado los residuos generados y se han almacenado en los recipientes correspondientes,
cumpliendo las normas de impacto ambiental. 

h) Se han realizado todas las operaciones utilizando los EPI correspondientes y cumpliendo las normas
de seguridad personal. 

2. Realiza operaciones de protección de la superficie de la embarcación, relacionando los productos con el
material a proteger y aplicando la técnica correspondiente.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha colaborado en la realización de decapados físicos mediante chorro de arena, teniendo en
cuenta el tipo y tamaño del abrasivo y la presión en función de la superficie a decapar. 

b) Se han realizado decapados químicos sobre las superficies, efectuando su posterior lavado para la
eliminación de los residuos, utilizando los equipos de protección especificados. 

c) Se han protegido con mantas protectoras, enmascarado plástico y cintas, las zonas adyacentes a las
superficies que se van a reparar, con la habilidad y destreza adecuada. 

d) Se ha realizado la preparación de la zona mediante lijados con máquina, discos abrasivos y utilización
de cepillos metálicos, teniendo en cuenta el material de la superficie. 

e) Se ha efectuado la limpieza y desengrasado de la superficie, retirando todos los restos de los
decapados efectuados verificando que no existen resto de agua y humedad. 

f) Se ha colaborado en la aplicación de antiincrustantes (“antifouling”) a las zonas necesitadas (zonas
vivas, hélices, ejes y colas entre otros), cumpliendo las especificaciones del fabricante. 

g) Se ha colaborado en la aplicación de una capa de enlace (aislante) sobre las antiguas y nuevas capas
de antiincrustante y se ha relacionado su utilización con los problemas de incompatibilidad de productos. 

h) Se ha realizado la aplicación de imprimaciones mediante la utilización de brochas y rodillos,
relacionando sus características con las zonas a proteger. 

i) Se han limpiado y desengrasado las hélices, ejes, tanques, arbotantes, sentinas entre otros, con los
productos indicados y teniendo en cuenta las condiciones de seguridad y protección medioambiental 
requeridas.

j) Se han retirado los residuos producidos, depositándolos en sus contenedores específicos.
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3. Realiza operaciones de igualación de superficies de embarcaciones, relacionando los distintos tipos de
masillas y aparejos con la superficie a igualar y aplicando la técnica correspondiente.

Criterios de evaluación: 

a) Se han localizado los daños de las superficies por procedimientos visuales y/o táctiles para
determinar las zonas necesitadas de aplicación de masillas. 

b) Se ha preparado la zona de reparación mediante lijados.

c) Se ha realizado la aplicación de tapaporos sobre los elementos de madera con brocha y rodillo.

d) Se ha seleccionado la masilla, relacionando sus características con el material de las superficies a
reparar catalizándola y emulsionándola cumpliendo especificaciones técnicas. 

e) Se ha efectuado la aplicación de masillas, hasta obtener el espesor y extensión de la capa adecuada.

f) Se ha seleccionado el aparejo en función de las superficies sobre las que se va aplicar, realizando su
activación y dilución con la regla de volúmenes siguiendo especificaciones técnicas. 

g) Se ha realizado la aplicación de aparejos en las zonas a reparar mediante brocha o rodillo.

h) Se han efectuado los lijados de la superficie, utilizando los equipos, útiles y abrasivos de la
granulometría adecuada para obtener el acabado estipulado. 

i) Se han limpiado y desengrasado las superficies, con los productos establecidos y teniendo en cuenta
las condiciones de seguridad y protección medioambiental. 

j) Se han retirado los residuos producidos, depositándolos en sus contenedores específicos.

4. Realiza operaciones de pintado y barnizado en embarcaciones deportivas y de recreo, justificando la
adicción de antideslizantes en cubierta y aplicando la técnica correspondiente.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha interpretado la documentación técnica del fabricante de productos (tiempos de secado,
evaporación, catalizado y simbología). 

b) Se han identificado las zonas sobre las que se debe aplicar las pinturas y barnices de la embarcación
y se han protegido las zonas adyacentes para evitar su pulverizado. 

c) Se ha realizado la preparación de la superficie lijando con discos de lija de la granulometría adecuada,
teniendo en cuenta el producto que se va a aplicar y el acabado a obtener. 

d) Se han limpiado y desengrasado las superficies, con los productos establecidos y teniendo en cuenta
las condiciones de seguridad y protección ambiental requeridas. 

e) Se ha colaborado en la preparación del color de las pinturas, relacionando el proceso con las
especificaciones técnicas.

f) Se han añadido aditivos antideslizantes a la pintura y barnices para el pintado de cubiertas (castillo a
proa, principal, pasillos de acceso entre otros), respetando las reglas de proporcionalidad. 

g) Se han retirado los residuos producidos, depositándolos en sus contenedores específicos.
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h) Se ha operado de forma ordenada, aplicando los procedimientos y técnicas adecuadas.

5. Realiza la limpieza y el mantenimiento de primer nivel de los equipos, útiles y herramientas utilizados,
justificando la frecuencia y su necesidad en la operatividad de los mismos.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha realizado la limpieza de las máquinas lijadoras y de los platos porta discos y se han lubricado
las partes necesitadas de ello. 

b) Se ha realizado la limpieza de las pistolas, recipientes y reglas de mezclas entre otros, en la lavadora,
describiendo el funcionamiento de la misma. 

c) Se ha realizado la limpieza y mantenimiento básico de los equipos de secado por infrarrojos,
respetando las normas de cuidado y seguridad del aparato. 

d) Se ha realizado el mantenimiento básico (purgado de la instalación, reposición de aceite en los
lubricadores, entre otros) de las instalaciones de aire a presión, identificando los elementos constructivos 
y funcionales. 

e) Se ha realizado la limpieza y extracción del polvo de los equipos de aspiración fijos y móviles, según
especificaciones del fabricante.

f) Se han mantenido las instalaciones en perfecto orden y limpieza, evitando los posibles riesgos en la
zona de trabajo. 

6. Realiza las intervenciones aplicando la técnica correspondiente y cumpliendo las condiciones de
seguridad y relacionándolo con posibles riesgos para las personas y para el medioambiente y aplicando
el procedimiento de recogida de residuos apropiado.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los riesgos inherentes al trabajo en función de los materiales a emplear y los
equipos y máquinas a manejar. 

b) Se han identificado los riesgos medioambientales asociados a los procesos de protección y
embellecimiento.

c) Se han aplicado en todas las fases del proceso las normas de seguridad personal y medioambiental
requeridas.

d) Se han empleado los equipos de protección individual en las diferentes operaciones de
mantenimiento.

e) Se han identificado los diferentes residuos producidos en las distintas actividades realizadas,
depositándolos en sus contenedores específicos. 

f) Se han preparado convenientemente los distintos residuos, fundamentalmente los líquidos,
disponiéndolos para su posterior recogida. 

g) Se ha mantenido el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.

h) Se han utilizado los equipos de protección individual estipulados en las distintas operaciones.
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Duración: 160 horas. 

Contenidos.

Preparación de la zona de trabajo: 

Tipos de gradas, andamios, escaleras y elementos de seguridad utilizados para el anclaje de 
embarcaciones y acceso de personas a la reparación: 

Nociones básicas sobre elección y montaje, teniendo en cuenta la embarcación. 

Carpas y pantallas de protección y utilizadas en los trabajos de reparación y pintado de embarcaciones 
deportivas y de recreo. 

Sistemas de ventilación e iluminación: Tipos, uso en función del producto y de la superficie a iluminar, 
riesgos de la utilización de los equipos de iluminación. 

Equipos de agua a presión: Tipos, utilización de los equipos de agua a presión. 

Operaciones auxiliares de protección de superficies: 

Interpretación de la documentación técnica básica: Pictogramas y datos técnicos utilizados por los 
fabricantes de pintura para la aplicación de antiincrustantes e imprimaciones. 

Decapados físicos: Características. Uso teniendo en cuenta la superficie a decapar. Productos utilizados en 
los decapados mediante aire a presión. Control de la presión teniendo en cuenta el material a decapar. 

Protecciones personales (respiratorias, gafas, guantes, entre otras). Nociones sobre los procesos de 
decapados físicos. 

Decapantes químicos: uso, preparación y empleo. 

Máquinas de lijar: tipos, uso de las máquinas en función de la superficie. 

Antiincrustantes: Necesidad de la aplicación de los antiincrustantes (antifouling) en las embarcaciones. 
Zonas sobre las que se aplican los antiincrustantes. Protecciones que proporcionan los antiincrustantes. 

Aislantes que se aplican sobre los antiincrustantes. 

Imprimaciones utilizadas en las embarcaciones: Superficies sobre las que se pueden aplicar. 
Compatibilidad con los productos. Número de capas a aplicar. Tiempos de evaporación y secado. 

Catalizadores para activar las imprimaciones: Proporciones a utilizar en la preparación. 

Masillas: Masillas estándar. Masillas de poliéster con fibras. Masillas y emplastes para maderas. 

Productos de limpieza de tanques y sentinas. Precauciones en la limpieza. 

Procesos de limpieza. 

Operaciones auxiliares de igualación de superficies: 

Interpretación de la documentación técnica de los productos concerniente a las masillas y aparejos: 
Número de manos. Tiempos de evaporación y secado. Adición de catalizador y proporciones. 
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Discos y lijas utilizados: Tipos de lijas. Granulometría de las lijas. Utilización de las lijas en función del 
producto a lijar y del acabado requerido. 

Masillas: Masillas para maderas, masillas de uso general para plástico reforzado con fibra. Procedimientos 
de activación y emulsionado para su aplicación. 

Aparejos y tapaporos. Aparejos a utilizar en función de la superficie de aplicación. Catalizado de los 
aparejos.

Procesos de lijado en función del producto. Elección de la granulometría de la lija: Secuencia en el cambio 
de la lija en función del espesor de la capa y del acabado a obtener. 

Productos de fileteado y estanqueidad de las uniones. Procesos de aplicación. 

Operaciones auxiliares en la aplicación de pinturas y barnices: 

Interpretación de la documentación técnica: Pictogramas y datos técnicos utilizados por los fabricantes de 
pintura y barnices. 

Procedimientos de enmascarado: Grandes superficies, protección de muebles y elementos, pequeñas 
superficies y detalles. Productos de enmascarar: Plásticos, papel, cinta de enmascarar, burlete de 
enmascarar.

Aditivos antideslizantes: Necesidad de su adición a las pinturas y barnices en determinadas zonas de la 
embarcación.

Preparación de productos mediante el uso de las reglas volúmenes o de proporcionalidad: Utilización de la 
regla métrica como regla universal para la preparación de productos. 

Barnices y pinturas utilizados en la protección y embellecimiento de las embarcaciones: Preparación, 
tiempos de evaporación y tiempos de secado. 

Recipientes utilizados para la preparación de los productos. 

Técnicas de aplicación mediante el uso de brochas y rodillos. 

Equipos de secado de los productos. Equipos de infrarrojos: Uso y precauciones en su manejo. 

Mantenimiento de equipos y herramientas: 

Equipos de lijado: Operaciones básicas de mantenimiento determinadas por los fabricantes. Limpieza de 
los mismos. 

Equipos de aspiración: Fijos y móviles. Operaciones básicas de mantenimiento determinadas por los 
fabricantes. Extracción del polvo acumulado en los mismos. 

Equipos de secado por infrarrojos: Tipos de equipos. Operaciones de mantenimiento básico indicadas por 
el fabricante. Tubos de cuarzo. Placas cerámicas. Precauciones en el desplazamiento de los equipos. 

Equipos de aplicación: Pistolas aerográficas. Limpieza. Desmontaje, montaje y mantenimiento básico de 
los equipos. 

Brochas y rodillos: Limpieza y conservación. 
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Mantenimiento básico, cuidado y limpieza de la zona de protección de superficies y pintado de 
embarcaciones.

Normas de prevención y medioambiente: 

Normas de seguridad específica en el área de pinturas. 

Normativa sobre el manejo de productos inflamables: Señalización específica del área de pintura. 

Equipos de protección individual. Monos de tela y de tivek, mascarillas para el polvo, para el manejo de 
disolventes y productos orgánicos que se usan en el área de pintura y para la aplicación de pinturas y 
barnices, gafas de protección, guantes, entre otros. 

Dispositivos de máquinas para la seguridad activa. 

Protección del medioambiente. 

Reciclaje de productos. 

Directiva de residuos; directiva de envases. 

Recogida clasificación y almacenamiento de los residuos de minimización del impacto medioambiental. 

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de mantenimiento 
básico en el área de preparación de superficies para su posterior pintado. 

La definición de esta función incluye aspectos como: 

Decapado, limpieza y desengrasado de las superficies. 

Protección de la superficie mediante la aplicación de productos. 

Igualación de las superficies mediante la aplicación de productos de relleno. 

Embellecimiento de las superficies de las embarcaciones. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales d), e), t), u), v), w), x), y) y z) del ciclo 
formativo, y las competencias profesionales, personales y sociales d), e), r), s), t), u), v), w) y x) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre: 

El montaje de andamios y pasarelas para la realización del mantenimiento. 

La realización de operaciones de lijado y desengrasado de superficies. 

Protección de las zonas anexas a la reparación mediante enmascarados. 

Aplicación de productos de protección y aislantes. 

Aplicación de masillas. 

Realización de operaciones auxiliares en la aplicación de pinturas y barnices observando en todos las 
acciones las normas de Prevención de Riesgos Laborales y ambientales.
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Módulo Profesional: Mantenimiento básico de la planta propulsora y equipos asociados. 

Código: 3048 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Prepara la embarcación y acondiciona las zonas de trabajo en la planta propulsora y equipos asociados,
describiendo la secuencia de los procedimientos y recursos utilizados.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los procesos de preparación de la embarcación con las operaciones de
mantenimiento.

b) Se han seleccionado los equipos, herramientas y materiales necesarios (repuestos, accesorios,
equipos de protección, entre otros), identificándolos con su utilización. 

c) Se han identificado los sistemas básicos de amarre y acceso de la embarcación según su disposición.

d) Se han realizado los nudos básicos necesarios para el amarre de las embarcaciones y en las
operaciones de mantenimiento, aplicando los procedimientos y técnicas establecidas. 

e) Se han efectuado operaciones de protección de las zonas adyacentes al lugar de trabajo, así como
aquellas susceptibles de ser dañadas, en función de las intervenciones y del material a preservar. 

f) Se han seguido las instrucciones y normas de trabajo y seguridad establecidas, y se cumplen,
respetando las indicaciones dispuestas. 

2. Efectúa operaciones de mantenimiento básico del motor de combustión interna, justificando las
actuaciones de mantenimiento y aplicando las instrucciones específicas del fabricante.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los elementos constructivos de los motores de explosión de dos y cuatro tiempos,
en gasolina y diésel, con las principales anomalías que se pueden producir. 

b) Se ha realizado el desmontaje, montaje y comprobación de los elementos sencillos del motor con los
equipos, útiles y herramientas necesarios, siguiendo las especificaciones técnicas y teniendo en cuenta 
las condiciones de seguridad requeridas. 

c) Se han extraído y repuesto los fluidos del circuito de lubricación y refrigeración, en las condiciones de
seguridad y protección medioambiental requeridas, comprobando sus niveles según las especificaciones 
técnicas. 

d) Se ha realizado la sustitución de componentes básicos del sistema de engrase (bomba de engrase,
cárter, entre otros) utilizando los útiles y herramientas adecuados y siguiendo los procedimientos 
establecidos. 

e) Se han sustituido elementos básicos del sistema de refrigeración (manguitos, termostatos, entre
otros), comprobando la ausencia de fugas relacionando su funcionamiento con la función en el circuito. 
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f) Se ha realizado la sustitución de los filtros (filtro de aire, de aceite, de combustible, entre otros),
comprobando su funcionamiento y siguiendo las normas y condiciones de seguridad y protección 
medioambiental establecidas. 

g) Se han sustituido las bujías de encendido y calentadores en motores de gasolina y diésel
respectivamente, utilizando la herramienta adecuada y se ha comprobado su funcionamiento. 

h) Se han repuesto las correas de servicio, comprobando su ajuste y funcionamiento conforme a las
especificaciones del fabricante. 

i) Se ha llevado a cabo la limpieza y mantenimiento de primer nivel de los distintos equipos, útiles y
herramientas, teniendo en cuenta las normas de seguridad personal y medioambiental. 

3. Realiza operaciones de mantenimiento básico de los sistemas de propulsión, gobierno y otros equipos de
embarcaciones deportivas y de recreo, describiendo el procedimiento y aplicando la técnica
correspondiente, relacionando los elementos intervenidos con la funcionalidad en los sistemas.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los elementos constructivos de los sistemas de propulsión, gobierno y otros
equipos de embarcaciones deportivas con las principales anomalías que se pueden producir. 

b) Se han realizado los procesos de control previos al arranque y postarranque de motores, teniendo en
cuenta las normas y condiciones de seguridad establecidas. 

c) Se ha realizado el desmontaje, montaje y comprobación de los conjuntos sencillos (sistema de
trimado, de direccionamiento del timón y de la cola propulsora entre otros), utilizando los útiles y 
herramientas adecuados y siguiendo las especificaciones técnicas. 

d) Se han efectuado las operaciones de limpieza de tanques, sentinas, filtros de fondo, entre otros,
utilizando los productos indicados y teniendo en cuenta las condiciones de seguridad y protección 
medioambiental requeridas. 

e) Se han realizado las operaciones de engrase, identificando el tipo de grasa en función del sistema
mecánico a mantener y según los procedimientos establecidos. 

f) Se ha efectuado el desmontaje y/o sustitución de los elementos mecánicos e hidráulicos simples,
utilizando los útiles y herramientas adecuados y siguiendo las especificaciones técnicas. 

g) Se ha llevado a cabo la limpieza y mantenimiento de primer nivel de los distintos equipos, útiles y
herramientas, teniendo en cuenta las normas de seguridad personal y medioambiental. 

4. Realiza operaciones de mantenimiento básico de los sistemas de saneamiento, de abastecimiento y de
evacuación de fluidos, aplicando la técnica correspondiente y las normas de protección medioambiental.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los diferentes elementos que constituyen los sistemas de saneamiento, de
abastecimiento y de evacuación de fluidos de embarcaciones deportivas con las principales anomalías 
que se pueden ocasionar. 
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b) Se han relacionado los diferentes tipos de fluidos y sus características fundamentales con los sistemas
de retención, trasiego, evacuación, comprobando su funcionamiento y realizando su extracción. 

c) Se ha realizado el filtrado, decantado y depurado de fluidos, siguiendo las normas y condiciones de
seguridad y protección medioambiental establecidas. 

d) Se ha realizado la comprobación de estanqueidad en los circuitos de fluidos de los diferentes
sistemas, siguiendo los procesos establecidos. 

e) Se ha realizado la sustitución y comprobación de los conjuntos sencillos (tanques, lavabos, inodoros,
entre otros), siguiendo las especificaciones técnicas y teniendo en cuenta las condiciones de seguridad 
requeridas.

f) Se han sustituido las juntas de unión de los circuitos de fluidos, comprobando su estanqueidad y
utilizando los útiles y herramientas adecuados. 

g) Se ha realizado la sustitución de los filtros de fluidos, comprobando su funcionamiento clasificando y
almacenando los residuos generados. 

h) Realiza la limpieza de la zona de trabajo, útiles y herramientas, teniendo en cuenta las normas de
seguridad personal y medioambiental. 

5. Realiza operaciones básicas de mantenimiento de los sistemas de frio y climatización de embarcaciones
deportivas y de recreo, justificando las actuaciones realizadas en el mantenimiento.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los principios de funcionamiento de los sistemas de frio y climatización de
embarcaciones deportivas con los elementos que los componen. 

b) Se ha realizado la identificación sobre una embarcación deportiva de los diferentes elementos que
constituyen los sistemas de frio y climatización y se han relacionado con las principales anomalías que 
pueden ocasionar. 

c) Se ha colaborado en la conexión del equipo de deshidratación, siguiendo las especificaciones técnicas
y las condiciones de seguridad establecidas. 

d) Se ha ayudado en la comprobación de la carga y la estanqueidad en los circuitos de fluidos,
contrastando que los valores de los parámetros coinciden con los indicados por el fabricante. 

e) Se ha realizado la sustitución y comprobación de los elementos sencillos (filtros, condensadores, focos
de calor, ventiladores, entre otros), siguiendo las especificaciones técnicas y teniendo en cuenta las 
condiciones de seguridad requeridas. 

f) Se han sustituido las juntas de unión de los circuitos de fluidos, comprobando su estanqueidad,
siguiendo las normas y condiciones de seguridad establecidas. 

g) Se ha llevado a cabo la limpieza y mantenimiento de primer nivel de los distintos equipos, útiles y
herramientas, teniendo en cuenta las normas de seguridad personal y medioambiental. 
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6. Realiza operaciones de mantenimiento aplicando las normas de seguridad, identificando los posibles
riesgos para las personas y el medioambiente y aplicando el procedimiento de recogida de residuos
apropiado.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los riesgos inherentes al trabajo en función de los materiales a emplear y los
equipos y máquinas a manejar. 

b) Se han identificado los riesgos medioambientales asociados al proceso.

c) Se han aplicado en todas las fases del proceso las normas de seguridad personal y medioambiental,
requeridas.

d) Se han empleado los equipos de protección individual en las diferentes operaciones de
mantenimiento.

e) Se han identificado los diferentes residuos producidos en las distintas actividades realizadas,
depositándolos en sus contenedores específicos. 

f) Se han preparado convenientemente los distintos residuos, fundamentalmente los líquidos,
disponiéndolos para su posterior recogida. 

g) Se ha mantenido el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.

Duración: 156 horas.

Contenidos.

Preparación para el mantenimiento de la embarcación y el equipamiento: 

Normas de trabajo y protección de los elementos a mantener. 

Equipos, herramientas y material necesario. 

Técnicas y procesos de preparación de la embarcación. 

Mantenimiento de equipos, útiles y herramientas. 

Tipos de nudos para el amarre y las operaciones de mantenimiento. 

Sistemas básicos de amarre y acceso a la embarcación. 

Normas de seguridad. 

Equipos de protección. 

Mantenimiento básico del motor de combustión interna: 

Tipos de motores de combustión interna. 

Elementos que constituyen los motores de combustión interna. Documentación técnica. Principales 
averías.

Sistema de lubricación: Funcionamiento. Tipos de aceites. Elementos principales que componen el circuito 
de engrase. Técnicas de sustitución. 
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Sistema de refrigeración: Funcionamiento. Anticongelantes. Principales elementos que constituyen el 
circuito de refrigeración. Técnicas de sustitución. 

Tipos de filtros. Composición y funcionamiento. 

Tipos de encendido en motores de gasolina: Funcionamiento. Principales elementos que constituyen el 
circuito de encendido. Técnicas de sustitución. 

Sistemas de caldeo en motores diésel: Funcionamiento. Elementos principales que componen el circuito 
de calentamiento y precalentamiento. Técnicas de sustitución. 

Correas de servicio: Tipos de correas. Mecanismos de ajuste. 

Técnicas de desmontaje y montaje. 

Equipos, útiles y herramientas. 

Equipos de protección. 

Mantenimiento básico de los sistemas de propulsión, gobierno y otros equipos: 

Componentes de los sistemas de propulsión, gobierno y otros equipos. Documentación técnica asociada. 
Principales averías. 

Sistema de propulsión: Funcionamiento. Técnicas de desmontaje y sustitución de los conjuntos sencillos. 
Útiles y herramientas. 

Sistema de trimado: Composición y funcionamiento. Técnicas de desmontaje y sustitución de los conjuntos 
sencillos. Útiles y herramientas. 

Sistema de direccionamiento del timón y de la cola propulsora: Composición y funcionamiento. Técnicas 
de desmontaje y sustitución de los conjuntos sencillos. Útiles y herramientas. 

Técnicas de engrase. 

Mantenimiento de tanques y sentinas. 

Filtros de fondo. Composición y funcionamiento. 

Equipos útiles y herramientas. 

Equipos de protección. 

Mantenimiento básico de los sistemas de saneamiento, abastecimiento y evacuación de fluidos: 

Componentes de los sistemas de saneamiento, abastecimiento y evacuación de fluidos. Funcionamiento. 
Principales averías. 

Técnicas de desmontaje y sustitución de los conjuntos sencillos de los sistemas de retención, filtrado y 
trasiego. Características. 

Técnicas de desmontaje y sustitución de los conjuntos sencillos de los sistemas de evacuación, decantado 
y depurado. Características. 

Técnicas de limpieza. 
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Técnicas de desmontaje y sustitución de los conjuntos sencillos de tanques, lavabos e inodoros. 
Características.

Técnicas de comprobación de estanqueidad. 

Técnicas de sustitución de juntas de unión. 

Equipos útiles y herramientas. 

Técnicas de sustitución y comprobación. 

Equipos de protección. 

Mantenimiento básico de los sistemas de frío y climatización: 

Principales componentes de los sistemas de frío y climatización. Funcionamiento. 

Técnicas de desmontaje y sustitución de los conjuntos sencillos de ventiladores, filtros, condensadores y 
focos de calor. Documentación técnica asociada. Principales averías. 

Útiles y herramientas de desmontaje. 

Técnicas de comprobación de estanqueidad. 

Técnicas de sustitución de juntas de unión de los circuitos de fluidos. Características. 

Equipos útiles y herramientas. 

Aparatos de medida. 

Equipos de protección. 

Normas de prevención y medioambiente: 

Normas de seguridad. 

Equipos de protección individual. 

Dispositivos de máquinas para la seguridad activa. 

Reglas de orden y limpieza. 

Ergonomía. 

Protección medioambiental. 

Reciclaje de productos. 

Directiva de residuos. 

Directiva de envases. 

Sistemas de actuaciones de minimización del impacto medioambiental. 

Orientaciones pedagógicas. 
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Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de mantenimiento 
básico de los elementos de la planta propulsora y equipos asociados de embarcaciones deportivas y de 
recreo.

La definición de esta función incluye aspectos como: 

Desmontaje y montaje de piezas sencillas del motor de combustión interna. 

Sustitución de fluidos, filtros y correas. 

Sustitución de elementos sencillos de los sistemas de propulsión y gobierno. 

Limpieza y filtrado de fluidos de tanques y sentinas. 

Mantenimiento básico de los sistemas de saneamiento, propulsión, gobierno, frio y climatización. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales f), g), t), u), v), w), x), y) y z) del ciclo 
formativo y las competencias profesionales, personales y sociales f), g), r), s), t), u), v), w) y x) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre: 

La preparación de la zona de trabajo. 

La realización del desmontaje de elementos sencillos del motor. 

La comprobación de las principales averías que se pueden producir en los sistemas de propulsión y 
gobierno. 

La sustitución de fluidos, correas, filtros y juntas de unión, siguiendo procedimientos y observando las 
normas de Prevención de Riesgos Laborales. 

La limpieza y evacuación de fluidos de tanques y sentinas. 

La sustitución de elementos sencillos del sistema de climatización. 

Módulo Profesional: Mantenimiento básico de sistemas eléctricos e informáticos. 

Código: 3066 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Realiza medidas eléctricas elementales, relacionando el valor de las magnitudes con las características
de los instrumentos de medida, en función del tipo de instalación.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los circuitos eléctricos básicos de una embarcación deportiva con su
funcionamiento. 

b) Se ha comprobado el funcionamiento del circuito eléctrico básico de la embarcación, midiendo
voltaje, resistencia e intensidad, relacionándolos con los especificados en la documentación técnica. 

c) Se han realizado mediciones eléctricas de asociaciones de resistencias en serie y paralelo sobre
circuitos eléctricos básicos con el polímetro, según los procesos establecidos. 
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d) Se ha realizado la comprobación del valor de las resistencias empleadas en los circuitos eléctricos
básicos de las embarcaciones deportivas, según el código de colores de la ficha técnica. 

e) Se han realizado mediciones de intensidad con la pinza amperimétrica sobre circuitos eléctricos
básicos de las embarcaciones, según los procesos establecidos. 

f) Se ha operado de forma ordenada, y con seguridad, aplicando los procedimientos y técnicas
adecuadas.

2. Efectúa operaciones de mantenimiento básico de los equipos de generación eléctrica y acumulación de
los sistemas de carga y del motor de arranque, describiendo su función y justificando las actuaciones de
mantenimiento.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha relacionado el funcionamiento de la batería, alternador y motor de arranque, con las principales
anomalías que se pueden producir. 

b) Se ha controlado el nivel de electrolito de la batería, reponiéndole en caso necesario, según
especificaciones técnicas.

c) Se ha realizado la carga de baterías, según los parámetros y características técnicas establecidas.

d) Se ha verificado la densidad del electrolito con los aparatos de medida adecuados (densímetro y
comprobador de carga), relacionando los parámetros de densidad y tensión. 

e) Se ha sustituido la batería comprobando su conexión y funcionamiento, cumpliendo las condiciones
de seguridad requeridas. 

f) Se ha realizado la sustitución del motor de arranque comprobando la intensidad que recibe y su
funcionamiento, conforme a los procesos establecidos. 

g) Se ha realizado la sustitución del alternador y comprobado que se produce la carga de la batería,
conforme a los valores establecidos. 

h) Se ha llevado a cabo la limpieza y mantenimiento de primer nivel de los distintos equipos, útiles y
herramientas, teniendo en cuenta las normas de seguridad personal y medioambiental. 

3. Realiza operaciones de mantenimiento básico de los sistemas eléctricos auxiliares, describiendo la
función de los elementos implicados, aplicando la técnica correspondiente y utilizando las instrucciones
específicas del fabricante.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los elementos básicos de los sistemas eléctricos auxiliares, con su ubicación,
funcionamiento y las principales anomalías que se pueden producir. 

b) Se han diferenciado los circuitos de corriente continua de alumbrado, navegación y servicios de
embarcaciones deportivas, de los circuitos de corriente alterna de conexiones de puerto. 

c) Se han identificado los tipos de lámparas de los sistemas eléctricos auxiliares según la nomenclatura
serigrafiada, relacionando los parámetros de voltaje y potencia. 
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d) Se ha realizado la sustitución de las lámparas de las embarcaciones deportivas, comprobando su
funcionamiento y características, según las especificaciones del fabricante. 

e) Se ha comprobado la continuidad de los fusibles, sustituyéndolos en su caso, teniendo en cuenta las
características del fusible y la cantidad de corriente que soporta. 

f) Se han sustituido las tomas de corriente de los sistemas eléctricos auxiliares, relacionando el tipo de
conector con el circuito correspondiente. 

g) Se han sustituido los interruptores y conmutadores de los sistemas eléctricos auxiliares, utilizando los
útiles y herramientas adecuados, siguiendo las normas y condiciones de seguridad establecidas. 

h) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud, precisión y seguridad, aplicando los procedimientos
y técnicas adecuadas. 

4. Realiza la sustitución de cables, terminales y conectores eléctricos, aplicando la técnica requerida y las
condiciones de seguridad implícitas en la intervención.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los elementos de una instalación eléctrica básica con su ubicación,
funcionamiento y las principales anomalías que se pueden producir. 

b) Se ha realizado la selección y tendido de conductores en un circuito eléctrico básico, según las
especificaciones técnicas.

c) Se ha efectuado la fijación de los conductores en sus canales de alojamiento, aplicando los
procedimientos establecidos. 

d) Se ha realizado el montaje de bornes y terminales, mediante la técnica de engatillado y estañado,
comprobando su continuidad y aislamiento, según las especificaciones del fabricante. 

e) Se ha efectuado el montaje de conectores, utilizando los útiles y herramientas adecuados, siguiendo
las normas y condiciones de seguridad establecidas. 

f) Se ha comprobado que los conductores seleccionados, las uniones realizadas y demás elementos
eléctricos utilizados, cumplen las especificaciones técnicas para su utilización en el medio marino. 

g) Se ha realizado la limpieza de la zona de trabajo, útiles y herramientas, teniendo en cuenta las
normas de seguridad personal y medioambiental. 

5. Realiza operaciones de mantenimiento básico de equipos informáticos y periféricos, describiendo las
fases de procedimiento requerido y las implicaciones de una intervención inapropiada.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los elementos que componen los equipos informáticos, con su ubicación,
funcionamiento y las principales anomalías que se pueden producir. 

b) Se han limpiado los soportes y periféricos, realizando los procedimientos de limpieza establecidos.

c) Se han sustituido los elementos consumibles, siguiendo las normas y condiciones de seguridad
dispuestas por el fabricante. 
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d) Se ha comprobado la funcionalidad del dispositivo informático y reciclado los consumibles sustituidos,
según las instrucciones técnicas establecidas. 

e) Se ha manejado el sistema operativo, operando de manera sencilla con carpetas, archivos, sistemas
de almacenamiento (CD, DVD, memorias USB, externas, entre otros), teniendo en cuenta las 
instrucciones recibidas. 

f) Se ha extraído la información de las unidades de almacenamiento e impreso el documento con la
impresora asociada, según el sistema operativo. 

g) Se ha realizado la limpieza de la zona de trabajo y procedido al reciclaje del material sustituido,
teniendo en cuenta las normas de seguridad y protección medioambiental establecidas. 

h) Se ha operado de forma ordenada, y con seguridad, aplicando los procedimientos y técnicas
adecuadas.

6. Realiza las intervenciones en condiciones de seguridad, identificando los posibles riesgos para la salud y
el medioambiente, aplicando el procedimiento de recogida de residuos establecido.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los riesgos inherentes al trabajo en función de los materiales a emplear y los
equipos a manejar.

b) Se han identificado los riesgos eléctricos en diferentes operaciones del proceso.

c) Se han identificado los riesgos medioambientales asociados al proceso.

d) Se han aplicado en todo el proceso las normas de seguridad personal y medioambiental.

e) Se han empleado los equipos de protección individual en las diferentes actividades.

f) Se han identificado los diferentes residuos producidos en las distintas actividades, depositándolos en
sus contenedores específicos. 

g) Se han almacenado convenientemente los distintos residuos, preparándolos para su posterior
recogida.

h) Se ha mantenido el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.

i) Se han utilizado los EPI estipulados en el desarrollo de los procesos.

Duración: 130 horas.

Contenidos básicos: 

Medidas eléctricas básicas relacionando las magnitudes: 

Unidades y magnitudes. 

Composición de un circuito eléctrico básico. 

Ley de Ohm. Intensidad. Resistencia. Voltaje. 

Potencia y consumo. 
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Tipos de resistencias. 

Asociación de resistencias. 

Equipos y útiles de medida y comprobación. 

Representación de simbología de elementos eléctricos y electrónicos básicos. 

Análisis de las medidas obtenidas con los diferentes equipos. 

Mantenimiento de los sistemas de carga y arranque: 

Baterías y acumuladores. Tipos, composición y funcionamiento. 

Nomenclatura de la batería. Documentación técnica asociada. 

Asociación de baterías. 

Carga de baterías y comprobación. Principales averías. 

Técnicas de sustitución. 

Motor de arranque. Composición y funcionamiento. Documentación técnica asociada. Técnicas de 
sustitución. Comprobaciones básicas. 

Alternador. Composición y funcionamiento. Documentación técnica asociada. Técnicas de sustitución. 
Comprobaciones básicas. 

Mantenimiento básico de los sistemas eléctricos auxiliares de embarcaciones: 

Principales componentes de los sistemas eléctricos auxiliares. Circuitos elementales de corriente continua 
y alterna. Funcionamiento. 

Técnicas de desmontaje y sustitución de lámparas. Parámetros de voltaje y potencia. Documentación 
técnica asociada. Comprobación del funcionamiento. 

Técnicas de sustitución de fusibles. Útiles y herramientas de desmontaje. Comprobación de continuidad. 
Características.

Aparatos de medida. 

Técnicas de sustitución de tomas de corriente. Características. Útiles y herramientas de desmontaje. 

Técnicas de sustitución de interruptores y conmutadores. Funcionamiento. 

Documentación técnica asociada. Útiles y herramientas de desmontaje. 

Instalación de circuitos eléctricos básicos de embarcaciones deportivas: 

Principales componentes de los circuitos eléctricos de embarcaciones. Funcionamiento. 

Selección y tendido de conductores eléctricos. Técnicas de fijación. Útiles y herramientas. 

Técnicas de montaje de bornes y terminales. Engatillado. Estañado. Documentación técnica asociada. 
Comprobación del montaje. Útiles y herramientas. 
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Técnicas de desmontaje y sustitución de conectores. Comprobación del funcionamiento. Documentación 
técnica asociada. Útiles y herramientas. 

Técnicas de conexionado. 

Técnicas de soldadura blanda. 

Mantenimiento básico de equipos informáticos y periféricos: 

Principales componentes de los equipos informáticos. Funcionamiento. 

Soportes. Tipos de soportes. 

Conexión de periféricos. Interpretación de luces y mensajes de los periféricos. 

Técnicas de limpieza de soportes y periféricos. Comprobación del funcionamiento. Documentación técnica 
asociada. Útiles y herramientas. 

Técnicas de desmontaje y sustitución de consumibles. Comprobación del funcionamiento. Tipos y 
características. Documentación técnica asociada. 

Seguridad en la manipulación y sustitución de consumibles.

El sistema operativo: Características, el escritorio, archivos y carpetas. 

Gestión y búsqueda de archivos. Funciones básicas de exploración y búsqueda. 

Unidades de almacenamiento. Características. Memorias Internas. 

Memorias externas. Tipos de memorias externas. 

Normas de prevención y medioambiente: 

Normas de seguridad. 

Reglas de orden y limpieza. 

Ergonomía. 

Tratamiento, eliminación y aprovechamiento de residuos informáticos. 

Protección medioambiental. 

Reciclaje de productos informáticos. 

Directiva de residuos. 

Directiva de envases. 

Sistemas de actuaciones de minimización del impacto medioambiental. 

Orientaciones pedagógicas. 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de mantenimiento 
básico de los elementos del circuito de carga y arranque y de los sistemas eléctricos e informáticos de la 
embarcación.

La definición de esta función incluye aspectos como: 
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Medida de magnitudes eléctricas. 

Sustitución del alternador y motor de arranque. 

Comprobación de la carga de la batería. 

Sustitución de la batería. 

Sustitución de fusibles y tomas de corrientes, conectores y bornes. 

Sustitución de consumibles de los dispositivos informáticos. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales h), i), t), u), v), w), x), y) y z) del ciclo 
formativo, y las competencias profesionales, personales y sociales h), i), r), s), t), u), v), w) y x) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre: 

La comprobación de parámetros eléctricos con el polímetro. 

La realización de operaciones de desmontaje y montaje del alternador y el motor de arranque. 

La comprobación de la carga y densidad del electrolito de la batería. 

El montaje de circuitos eléctricos sencillos. 

El manejo del sistema operativo de forma sencilla y sustitución de consumibles. 

Módulo Profesional: Mantenimiento básico de aparejos de embarcaciones deportivas. 

Código: 3068 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Realiza operaciones de mantenimiento básico de las jarcias, relacionándolas con la función que deben
cumplir en la embarcación.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado la función, los tipos de aparejos y las partes con las principales averías que se
pueden producir. 

b) Se ha comprobado el estado de los elementos principales de las jarcias firme y de labor (cables,
varillas y cabos entre otros), teniendo en cuenta las normas de seguridad establecidas para trabajos en 
altura.

c) Se ha realizado el desmontaje y montaje de elementos simples de las jarcias, conforme a los procesos
establecidos y las condiciones de seguridad requeridas. 

d) Se ha efectuado el montaje de terminales de cable o varilla mediante gaza o prensado, comprobando
su posición y verificando que funcionan correctamente. 

e) Se han engrasado los elementos roscados y articulados, teniendo en cuenta tipo de lubricante, puntos
de engrase, nomenclatura del lubricante, entre otros. 
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f) Se han realizado las operaciones básicas de cabullería (guarnido de aparejos, forros, ayustes y
adujados entre otros), teniendo en cuenta las instrucciones recibidas. 

g) Se ha efectuado la limpieza de los elementos de las jarcias y las zonas de trabajo, siguiendo las
normas y condiciones de seguridad y protección medioambiental establecidas. 

2. Efectúa las operaciones de mantenimiento básico del mástil y de los elementos de la arboladura,
aplicando las instrucciones específicas del fabricante y la técnica requerida. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha relacionado el funcionamiento y los elementos constructivos del mástil y de la arboladura con la
función que tienen que desempeñar. 

b) Se ha comprobado el estado de los elementos principales del mástil y la arboladura, teniendo en
cuenta las normas de seguridad establecidas para trabajos en altura. 

c) Se ha realizado el desmontaje y montaje de los elementos principales de la arboladura, siguiendo los
procesos establecidos y las condiciones de seguridad requeridas. 

d) Se ha realizado el engrase de los puntos articulados, siguiendo los procesos de lubricación
establecidos.

e) Se ha efectuado la limpieza y pulido de los elementos de la arboladura y el mástil, cumpliendo con las
normas de seguridad y utilizando los EPIs estipulados. 

f) Se ha realizado el desmontaje y montaje de los elementos sencillos que discurren por el mástil (drizas,
amantes, entre otros), comprobado su funcionamiento. 

g) Se ha realizado el desmontaje y montaje de eslingas, cabos y elementos asociados, teniendo en
cuenta las instrucciones recibidas. 

h) Se ha realizado la limpieza de la zona de trabajo, útiles y herramientas, teniendo en cuenta las
normas de seguridad personal y medioambiental. 

3. Realiza operaciones sencillas de mantenimiento y reparación de los sistemas de control de las jarcias,
aplicando las especificaciones del fabricante y las técnicas correspondientes.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha relacionado el funcionamiento y los elementos constructivos de los sistemas de control de las
jarcias con las principales averías que se pueden producir. 

b) Se ha comprobado el estado de los elementos principales de los sistemas de control de las jarcias,
teniendo en cuenta las instrucciones recibidas. 

c) Se han limpiado y pulido los elementos del sistema de control de las jarcias, utilizando los productos
adecuados y la secuencia establecida. 

d) Se han engrasado los puntos de articulación y movimiento de los elementos mecánicos e hidráulicos
de los sistemas de control de las jarcias, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos. 
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e) Se ha ayudado en el trabajo de montaje y desmontaje de los sistemas enrolladores, winches,
mordazas, entre otros, siguiendo las instrucciones de las guías técnicas. 

f) Se han marcado y almacenado las piezas desmontadas el orden establecido y el etiquetado
determinado.

g) Se ha realizado la limpieza de la zona de trabajo, útiles y herramientas, teniendo en cuenta las
normas de seguridad personal y medioambiental. 

h) Se ha operado de forma ordenada, con pulcritud y seguridad, aplicando los procedimientos y técnicas
adecuadas en condiciones de higiene. 

4. Efectúa operaciones de mantenimiento básico de las velas y elementos textiles auxiliares, aplicando las
especificaciones técnicas del fabricante y las técnicas correspondientes.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha relacionado el funcionamiento de las velas y los elementos textiles auxiliares con las principales
averías que se pueden producir. 

b) Se ha comprobado el estado de las velas y los elementos textiles, cumpliendo las normas de
seguridad establecidas para trabajos en altura. 

c) Se ha realizado el desmontaje y montaje de los elementos principales de las velas y los elementos
textiles auxiliares, teniendo en cuenta los procesos establecidos y las condiciones de seguridad 
requeridas.

d) Se ha limpiado, desalado, secado y plegado las velas y los elementos textiles auxiliares, siguiendo los
procesos establecidos y las normas de seguridad. 

e) Se ha efectuado la costura a mano de paños de elementos textiles auxiliares, teniendo en cuenta las
instrucciones recibidas. 

f) Se han realizado las operaciones básicas de parcheado, teniendo en cuenta los procesos establecidos.

g) Se han efectuado las técnicas básicas de pegado de paños de refuerzo en las zonas de los puños,
siguiendo los procesos establecidos y las normas de seguridad. 

h) Se ha efectuado la limpieza de los útiles, herramientas y de las zonas de trabajo de los elementos
textiles auxiliares y velas, siguiendo las normas y condiciones de seguridad y protección medioambiental 
establecidas. 

5. Realiza las intervenciones implicadas en condiciones de seguridad, identificando los posibles riesgos para
la salud y el medioambiente, aplicando el procedimiento de recogida de residuos apropiado.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los riesgos inherentes al trabajo en función de los materiales a emplear y los útiles
y herramientas a manejar. 

b) Se han identificado los riesgos medioambientales asociados al proceso.
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c) Se han aplicado en todas las fases del proceso las normas de seguridad personal y medioambiental,
requeridas.

d) Se han empleado los equipos de protección individual en las diferentes operaciones de
mantenimiento. 

e) Se han identificado los diferentes residuos producidos en las distintas actividades realizadas,
depositándolos en sus contenedores específicos. 

f) Se han preparado convenientemente los distintos residuos, disponiéndolos para su posterior recogida.

g) Se ha mantenido el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.

h) Se han utilizado los EPIs establecidos en los distintos procesos.

Duración: 130 horas.

Contenidos básicos: 

Mantenimiento básico de la jarcia firme y la jarcia de labor: 

Función del aparejo. 

Elementos constitutivos del aparejo: velas, jarcias, arboladura y sistemas de control. Nudos específicos. 

La jarcia firme: Función. Elementos principales. Materiales. Procesos de desmontaje y montaje. 
Mantenimiento básico. Principales averías. Útiles y herramientas. 

La jarcia de labor: Función. Elementos principales. Materiales. Procesos de desmontaje y montaje. 
Mantenimiento básico. Principales averías. Útiles y herramientas. 

Procesos de montaje de terminales de cable o varilla mediante gaza o prensado. Útiles y herramientas. 

Procedimientos de engrase de elementos roscados y articulados. 

Trabajos de cabullería: guarnido de aparejos, forros, ayustes, adujas. 

Mantenimiento básico del mástil y los elementos de la arboladura: 

El mástil: Función. Elementos principales. Materiales. Mantenimiento básico. Principales averías. 

Normas de seguridad de trabajos en altura. 

La arboladura: Función. Elementos principales. Materiales. Mantenimiento básico. Principales averías. 
Procesos de desmontaje y montaje. Útiles y herramientas. 

Técnicas de limpieza y pulido. Máquinas pulidoras. Máquinas industriales de limpieza. 

Procesos de desmontaje y montaje de drizas y amantes. 

Técnicas de desmontaje y montaje de eslingas, cabos y elementos asociados. 

Mantenimiento y reparación de los sistemas de control de las jarcias: 

Sistemas de control del aparejo: Clasificación. Función. Elementos constituyentes. 

Sistemas de accionamiento: Clasificación. Función. Elementos constituyentes. 
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Técnicas de desmontaje y montaje. Mantenimiento básico. Principales averías. 

Técnicas de limpieza y pulido. Máquinas pulidoras. Máquinas industriales de limpieza. Productos. 

Procedimientos de engrase de elementos mecánicos e hidráulicos. Útiles y herramientas. 

Técnicas de desmontaje y montaje de los sistemas enrolladores, winches y mordazas. Útiles y 
herramientas. 

Técnicas de marcado y almacenamiento de piezas desmontadas. 

Mantenimiento básico de las velas y elementos textiles auxiliares: 

Velas: Función. Materiales. Clasificación. Principales averías. 

Partes de una vela: Puños y caídas. 

Refuerzos.

Herrajes asociados. 

Desmontaje y montaje de los elementos principales de la arboladura. Características. Útiles y 
herramientas. 

Técnicas de limpieza. Productos. Máquinas industriales de limpieza. 

Procesos de desalado. 

Técnicas de secado y plegado de velas y elementos textiles auxiliares. 

Técnicas de costura a mano de paños y elementos textiles auxiliares. Características. Útiles y 
herramientas. 

Procesos de parcheado. Función. Útiles y herramientas. 

Técnicas de pegado de paños de refuerzo. Características. Útiles y herramientas. 

Normas de prevención y medioambiente: 

Normas de seguridad. 

Reglas de orden y limpieza. 

Normativa sobre el manejo de productos de limpieza. 

Equipos de protección individual. Monos, mascarillas, gafas de protección, guantes, entre otros. 

Protección del medioambiental. 

Reciclaje de productos. 

Directiva de residuos. 

Recogida clasificación y almacenamiento de los residuos. 

Orientaciones pedagógicas. 

00
10

35
86



Número 241 - Lunes, 19 de diciembre de 2016

página 2372 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de mantenimiento 
básico de los aparejos en embarcaciones deportivas y de recreo. 

La definición de esta función incluye aspectos como: 

Engrase y limpieza de sistemas articulados de la arboladura. 

Reparación de puños mediante operaciones básicas de costura a mano. 

Pegado y parcheado de paños. 

Sustitución de elementos sencillos que discurren por el mástil. 

Marcado y almacenamiento de las piezas desmontadas. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales j), t), u), v), w), x), y) y z) del ciclo 
formativo, y las competencias profesionales, personales y sociales j), r), s), t), u), v), w), y x) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
versarán sobre: 

La comprobación de las principales averías que se pueden producir en los aparejos de las 
embarcaciones deportivas y de recreo. 

La limpieza, pulido y engrase de los mecanismos articulados de las jarcias. 

Desmontaje y montaje de elementos sencillos de la arboladura. 

Las operaciones básicas de cabullería. 

Las técnicas de pegado, parcheado y costura a mano de elementos textiles. 

Módulo Profesional: Ciencias aplicadas I. 

Código: 3009. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1. Trabaja en equipo habiendo adquirido las estrategias propias del trabajo cooperativo.

Criterios de evaluación: 

a) Se han realizado actividades de cohesión grupal.

b) Se ha debatido sobre los problemas del trabajo en equipo.

c) Se han elaborado unas normas para el trabajo por parte de cada equipo.

d) Se ha  trabajado correctamente en equipos formados atendiendo a criterios de heterogeneidad.

e) Se han asumido con responsabilidad distintos roles para el buen funcionamiento del equipo.

f) Se han aplicado estrategias para solucionar los conflictos surgidos en el trabajo cooperativo.

2. Usa las TIC responsablemente para intercambiar información con sus compañeros y compañeras, como
fuente de conocimiento y para la elaboración y presentación del mismo.
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a) Se han usado correctamente las herramientas de comunicación social para el trabajo cooperativo con
los compañeros y compañeras. 

b) Se han discriminado fuentes fiables de las que no lo son.

c) Se ha seleccionado la información relevante con sentido crítico.

d) Se ha usado Internet con autonomía y responsabilidad en la elaboración de trabajos e investigaciones.

e) Se han manejado con soltura algunos programas de presentación de información (presentaciones,
líneas del tiempo, infografías, etc). 

3. Estudia y resuelve problemas relacionados con situaciones cotidianas o del perfil profesional, utilizando
elementos básicos del lenguaje matemático y sus operaciones y/o herramientas TIC, extrayendo
conclusiones y tomando decisiones en función de los resultados.

Criterios de evaluación: 

a) Se han operado números naturales, enteros y decimales, así como fracciones, en la resolución de
problemas reales sencillos, bien mediante cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel o con calculadora, 
realizando aproximaciones en función del contexto y respetando la jerarquía de las operaciones. 

b) Se ha organizado información y/o datos relativos a la economía doméstica o al entorno profesional en
una hoja de cálculo usando las funciones más básicas de la misma: realización de gráficos, aplicación 
de fórmulas básicas, filtro de datos, importación y exportación de datos. 

c) Se han diferenciado situaciones de proporcionalidad de las que no lo son, caracterizando las
proporciones directas e inversas como expresiones matemáticas y usando éstas para resolver problemas 
del ámbito cotidiano y del perfil profesional. 

d) Se han realizado análisis de situaciones relacionadas con operaciones bancarias: interés simple y
compuesto, estudios comparativos de préstamos y préstamos hipotecarios, comprendiendo la 
terminología empleada en estas operaciones (comisiones, TAE y Euríbor) y elaborando informes con las 
conclusiones de los análisis.

e) Se han analizado las facturas de los servicios domésticos: agua, teléfono e Internet,  extrayendo
conclusiones en cuanto al gasto y el ahorro. 

f) Se han analizado situaciones relacionadas con precios, ofertas, rebajas, descuentos, IVA y otros
impuestos utilizando los porcentajes. 

g) Se ha usado el cálculo con potencias de exponente natural y entero, bien con algoritmos de lápiz y
papel o con calculadora, para la resolución de problemas elementales  relacionados con la vida cotidiana 
o el perfil profesional.

h) Se ha usado la calculadora para resolver problemas de la vida cotidiana o el perfil profesional en que
resulta necesario operar con números muy grandes o muy pequeños manejando la notación científica. 

i) Se han traducido al lenguaje algebraico situaciones sencillas.

Criterios de evaluación: 

00
10

35
86



Número 241 - Lunes, 19 de diciembre de 2016

página 2374 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

4. Identifica propiedades fundamentales de la materia en las diferentes formas en las que se presenta en la
naturaleza, manejando sus magnitudes físicas y sus unidades fundamentales en unidades de sistema
métrico decimal.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las propiedades fundamentales de la materia.

b) Se han resuelto problemas de tipo práctico relacionados con el entorno del alumnado que conlleven
cambios de unidades de longitud, superficie, masa, volumen y capacidad, presentando los resultados 
con ayuda de las TIC. 

c) Se han resuelto cuestiones prácticas relacionadas con la vida cotidiana o el perfil profesional
efectuando para ello trabajos en grupo que conlleven la toma de medidas, la elección de unidades del 
sistema métrico decimal adecuadas y la aproximación de las soluciones en función del contexto.

d) Se han reconocido las propiedades de la materia según los diferentes estados de agregación,
utilizando modelos cinéticos para explicarlas. 

e) Se han realizado experiencias sencillas que permiten comprender que la materia tiene masa, ocupa
volumen, se comprime, se dilata y se difunde. 

f) Se han identificado los cambios de estado que experimenta la materia utilizando experiencias
sencillas.

g) Se han identificado sistemas materiales relacionándolos con su estado en la naturaleza.

h) Se han reconocido los distintos estados de agregación de una sustancia dadas su temperatura de
fusión y ebullición. 

i) Se han manipulado adecuadamente los materiales instrumentales del laboratorio.

j) Se han tenido en cuenta las condiciones de higiene y seguridad para cada una de las técnicas
experimentales que se han realizado. 

5. Reconoce que la diversidad de sustancias presentes en la naturaleza están compuestas en base a unos
mismos elementos, identificando la estructura básica del átomo y diferenciando entre elementos,
compuestos y mezclas y utilizando el método más adecuado para la separación de los componentes de
algunas de  éstas.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado con ejemplos sencillos diferentes sistemas materiales homogéneos y
heterogéneos. 

b) Se ha identificado y descrito lo que se considera sustancia pura y mezcla.

c) Se ha reconocido el átomo como la estructura básica que compone la materia identificando sus partes
y entendiendo el orden de magnitud de su tamaño y el de sus componentes. 
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d) Se ha realizado un trabajo de investigación usando las TIC sobre la tabla periódica de los elementos
entendiendo la organización básica de la misma y reflejando algunos hitos del proceso histórico que llevó 
a su establecimiento.

e) Se han reconocido algunas moléculas de compuestos habituales como estructuras formadas por
átomos.

f) Se han establecido las diferencias fundamentales entre elementos, compuestos y mezclas
identificando cada uno de ellos en algunas sustancias de la vida cotidiana. 

g) Se han identificado los procesos físicos más comunes que sirven para la separación de los
componentes de una mezcla y algunos de los procesos químicos usados para obtener a partir de un 
compuesto los elementos que lo componen. 

h) Se ha  trabajado de forma cooperativa para separar mezclas utilizando diferentes técnicas
experimentales sencillas, manipulando adecuadamente los materiales de laboratorio y teniendo en 
cuenta las condiciones de higiene y seguridad. 

i) Se ha realizado un trabajo en equipo sobre las características generales básicas de algunos materiales
relevantes del entorno profesional correspondiente, utilizando las TIC. 

6. Relaciona las fuerzas con las magnitudes representativas de los movimientos - aceleración, distancia,
velocidad y tiempo- utilizando la representación gráfica, las funciones espacio-temporales y las
ecuaciones y sistemas de ecuaciones para interpretar situaciones en que intervienen movimientos y
resolver problemas sencillos de cinemática.

Criterios de evaluación: 

a) Se han discriminado movimientos cotidianos en función de su trayectoria y de su celeridad.

b) Se han interpretado gráficas espacio-tiempo y gráficas velocidad-tiempo.

c) Se ha relacionado entre sí la distancia recorrida, la velocidad, el tiempo y la aceleración,
expresándolas en las unidades más adecuadas al contexto. 

d) Se han realizado gráficas espacio temporales a partir de unos datos dados eligiendo las unidades y las
escalas y graduando correctamente los ejes. 

e) Se ha representado gráficamente el movimiento rectilíneo uniforme interpretando la constante de
proporcionalidad como la velocidad del mismo. 

f) Se ha obtenido la ecuación punto pendiente del movimiento rectilíneo uniforme a partir de su gráfica y
viceversa.

g) Se han resuelto problemas sencillos de movimientos con aceleración constante usando las ecuaciones
y los sistemas de primer grado por métodos algebraicos y gráficos. 

h) Se ha estudiado la relación entre las fuerzas y los cambios en el movimiento.

i) Se han representado vectorialmente las fuerzas en unos ejes de coordenadas identificando la
dirección, el sentido y el módulo de los vectores. 
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j) Se ha calculado el módulo de un vector con el teorema de Pitágoras.

k) Se han identificado las fuerzas que se encuentran en la vida cotidiana.

l) Se ha descrito la relación causa-efecto en distintas situaciones, para encontrar la relación entre fuerzas
y movimientos. 

m) Se han aplicado las leyes de Newton en situaciones de la vida cotidiana y se han resuelto,
individualmente y en equipo, problemas sencillos usando ecuaciones y sistemas de ecuaciones de 
primer grado. 

7. Analiza la relación entre alimentación y salud, conociendo la función de nutrición, identificando la
anatomía y fisiología de los aparatos y sistemas implicados en la misma (digestivo, respiratorio,
circulatorio y excretor) y utilizando herramientas matemáticas para el estudio de situaciones relacionadas
con ello.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha reconocido la organización pluricelular jerarquizada del organismo humano diferenciando entre
células, tejidos, órganos y sistemas. 

b) Se ha realizado el seguimiento de algún alimento concreto en todo el proceso de la nutrición,
analizando las transformaciones que tienen lugar desde su ingesta hasta su eliminación. 

c) Se han presentado, ayudados por las TIC, informes elaborados de forma cooperativa, diferenciando
los procesos de nutrición y alimentación, identificando las estructuras y funciones más elementales de 
los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor. 

d) Se han diferenciado los nutrientes necesarios para el mantenimiento de la salud.

e) Se han relacionado las dietas con la salud, diferenciando entre las necesarias para el mantenimiento
de la salud y las que pueden conducir a un menoscabo de la misma. 

f) Se han utilizado las proporciones y los porcentajes para realizar cálculos sobre balances calóricos y
diseñar, trabajando en equipo, dietas obteniendo la información por diferentes vías (etiquetas de 
alimentos, Internet,...) 

g) Se han manejado las técnicas estadísticas básicas para realizar un trabajo sobre algún tema
relacionado con la nutrición: recopilación de datos, elaboración de tablas de frecuencias absolutas, 
relativas y tantos por ciento, cálculo con la ayuda de la calculadora de parámetros de centralización y 
dispersión (media aritmética, mediana, moda, rango, varianza y desviación típica) y redacción de un 
informe que relacione las conclusiones con el resto de contenidos asociados a este resultado de 
aprendizaje.

8. Identifica los aspectos básicos del funcionamiento global de la Tierra, poniendo en relación los
fenómenos y procesos naturales más comunes de la geosfera, atmósfera, hidrosfera y biosfera e
interpretando la evolución del relieve del planeta.
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a) Se han relacionado algunos fenómenos naturales (duración de los años, día y noche, eclipses, mareas
o estaciones) con los movimientos relativos de la Tierra en el Sistema Solar.

b) Se ha comprobado el papel protector de la atmósfera para los seres vivos basándose en las
propiedades de la misma. 

c) Se ha realizado un trabajo en equipo que requiera el análisis de situaciones, tablas y gráficos
relacionados con datos sobre el cambio climático, estableciendo la relación entre éste, las grandes 
masas de hielo del planeta y los océanos. 

d) Se han reconocido las propiedades que hacen del agua un elemento esencial para la vida en la Tierra.

e) Se han seleccionado y  analizado datos de distintas variables meteorológicas, utilizando páginas Web
de meteorología, para interpretar fenómenos meteorológicos sencillos y mapas meteorológicos simples. 

f) Se ha analizado y descrito la acción sobre el relieve y el paisaje de los procesos de erosión, transporte
y sedimentación, identificando los agentes geológicos que intervienen y diferenciando los tipos de 
meteorización. 

g) Se ha constatado con datos y gráficas como los procesos de deforestación y erosión del suelo
contribuyen al fenómeno de la desertificación y las consecuencias que supone para la vida en la Tierra. 

h) Se ha comprendido el concepto de biodiversidad realizando algún trabajo cooperativo sobre algún
ejemplo concreto cercano al entorno del alumnado y valorando la necesidad de su preservación. 

i) Se han asumido actitudes en el día a día comprometidas con la protección del medio ambiente.

9. Resuelve problemas relacionados con el entorno profesional y/o la vida cotidiana que impliquen el
trabajo con distancias, longitudes, superficies, volúmenes, escalas y mapas aplicando las herramientas
matemáticas necesarias.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha utilizado el teorema de Pitágoras para calcular longitudes en diferentes figuras.

b) Se han utilizado correctamente los instrumentos adecuados para realizar medidas de longitud de
diferente magnitud dando una aproximación adecuada en función del contexto. 

c) Se han reconocido figuras semejantes y utilizado la razón de semejanza para calcular longitudes de
elementos inaccesibles. 

d) Se ha desarrollado un proyecto en equipo que requiera del cálculo de perímetros y áreas de
triángulos, rectángulos, círculos y figuras compuestas por estos elementos, utilizando las unidades de 
medida correctas. 

e) Se ha trabajado con recipientes de cualquier tamaño que puedan contener líquidos modelizando su
estructura para calcular áreas y volúmenes (envases habituales de bebidas, piscinas y embalses como 
ortoedros, depósitos esféricos o tuberías cilíndricas) 

f) Se han manejado las escalas para resolver problemas de la vida cotidiana y/o del entorno profesional
usando mapas y planos. 

Criterios de evaluación: 
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Duración: 160 horas. 

Contenidos básicos. 

Trabajo cooperativo: 

El aprendizaje cooperativo como método y como contenido. 

Ventajas y problemas del trabajo cooperativo. 

Formación de los equipos de trabajo. 

Normas de trabajo del equipo. 

Estrategias simples de trabajo cooperativo. 

Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación: 

Herramientas de comunicación social. 

Tipos y ventajas e inconvenientes. 

Normas de uso y códigos éticos. 

Selección de información relevante. 

Internet. 

Estrategias de búsqueda de información: motores de búsqueda, índices y portales de información y 
palabras clave y operadores lógicos. 

Selección adecuada de las fuentes de información. 

Herramientas de presentación de información. 

Recopilación y organización de la información. 

Elección de la herramienta más adecuada: presentación de diapositivas, líneas del tiempo, infografías, 
vídeos y otras. 

Estrategias de exposición. 

Estudio y resolución de problemas mediante elementos básicos del lenguaje matemático: 

Operaciones con diferentes tipos de números: enteros, decimales y fracciones. 

Jerarquía de las operaciones. 

Economía doméstica. Uso básico de la hoja de cálculo. 

Proporciones directas e inversas. 

Porcentajes: IVA y otros impuestos, ofertas, rebajas, etc. 

Estudio de préstamos hipotecarios sencillos: comisiones bancarias, TAE y Euríbor, interés simple y 
compuesto.

Estudio de las facturas de la luz y el agua. 
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Operaciones con potencias. 

Uso de la calculadora para la notación científica. 

Introducción al lenguaje algebraico. 

Identificación de las formas de la materia: 

El sistema métrico decimal: unidades de longitud, superficie, volumen, capacidad y masa. 

Aproximaciones y errores. 

La materia. Propiedades de la materia. 

Cambios de estado de la materia. 

Clasificación de la materia según su estado de agregación y composición. 

Modelo cinético molecular. 

Normas generales de trabajo en el laboratorio. 

Material de laboratorio y normas de seguridad. 

Reconocimiento e identificación de las estructuras que componen la materia y sus formas de organizarse: 

Sustancias puras y mezclas. 

Diferencia entre elementos y compuestos. 

Diferencia entre compuestos y mezclas. 

Diferencia entre mezclas homogéneas y heterogéneas. 

Técnicas básicas de separación de mezclas y compuestos. 

La tabla periódica. Concepto básico de átomo. 

Materiales relacionados con la vida cotidiana y/o el perfil profesional. 

Normas generales de trabajo en el laboratorio. 

Material de laboratorio y normas de seguridad. 

Relación de las fuerzas sobre el estado de reposo y movimiento de los cuerpos: 

Tipos de movimientos. 

Interpretación de gráficas espacio-tiempo y velocidad-tiempo. 

El movimiento rectilíneo y uniforme: magnitudes, unidades, características, representación gráfica, 
ecuación, fórmulas, resolución de problemas. 

El movimiento uniformemente acelerado: magnitudes, unidades, características, gráficas, fórmulas 
asociadas, resolución de problemas sencillos. 

Descripción de las fuerzas como magnitudes vectoriales: módulo, dirección y sentido. Unidades. 

Leyes de Newton y aplicaciones prácticas. 
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Tipos de fuerzas más habituales en la vida cotidiana: gravitatorias, de rozamiento, de tensión y fuerza 
normal. 

Ecuaciones de primer grado. 

Sistemas de ecuaciones de primer grado. 

Análisis de la relación entre alimentación y salud: 

La organización general del cuerpo humano. 

Aparatos y sistemas, órganos, tejidos y células. 

La función de nutrición. 

Alimentos y nutrientes. Diferencias y principales tipos. Pirámide de alimentos y estudio de la 
proporcionalidad (cantidades diarias recomendadas). 

Anatomía y fisiología del sistema digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor. Estructuras y funciones 
elementales. 

Hábitos saludables relacionados con la nutrición. Análisis y diseño de dietas equilibradas. 

Análisis estadístico. 

Interpretación de gráficas estadísticas. 

Población y muestra. Variable estadística cualitativa y cuantitativa. 

Tablas de datos. Frecuencias absolutas. Frecuencias relativas. Tantos por ciento 

Medidas de centralización. Media aritmética, mediana y moda. 

Medidas de dispersión. Concepto de varianza, desviación típica y coeficiente de variación. 

Uso de la calculadora para cálculos estadísticos. 

Identificación del funcionamiento global de la Tierra: 

Movimientos de rotación y translación de la Tierra y sus consecuencias. 

La atmósfera: composición, importancia para la vida en la Tierra y efecto invernadero. 

El cambio climático. Datos que lo evidencian. Consecuencias para la vida en la Tierra. Medidas a nivel 
institucional y ciudadano para minimizar sus efectos. 

El agua: propiedades, importancia para la vida y el ciclo el agua. 

Relieve y paisaje. Factores que influyen en el relieve y en el paisaje. 

Acción de los agentes geológicos externos: meteorización, erosión, transporte y sedimentación. 

La desertificación. Consecuencias en España y Andalucía. 

Resolución de problemas geométricos: 

Toma de medidas de longitudes: uso de diferentes aparatos de medida (regla, metro, calibre, palmo, …) 
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Unidades de medida. 

Aproximación y error. 

Elementos de un triángulo. Clasificación. El teorema de Pitágoras. 

Elementos de los polígonos. Clasificación. 

Figuras semejantes: características de distintas figuras semejantes en particular los triángulos, razón de 
semejanza, uso de la semejanza para cálculo de elementos inaccesibles. 

Cálculo de perímetros y superficies de triángulos, rectángulos, paralelogramos, trapecios, polígonos, 
círculos y figuras compuestas con estos elementos. 

Cálculo de áreas y volúmenes de ortoedros, prismas, pirámides, conos y cilindros y esferas o cuerpos 
sencillos compuestos por estos. 

Mapas y planos. Escalas. 

Orientaciones pedagógicas. 

El planteamiento metodológico con que abordar este módulo cobra una especial relevancia por tratarse de 
contenidos que el alumnado ha trabajado previamente en su paso por la etapa de Educación Secundaria y 
que no han sido total o parcialmente adquiridos. Asimismo, el perfil del alumnado que accede a estas 
enseñanzas, su falta de motivación, autoestima y contexto personal, familiar y social requiere la aplicación de 
estrategias metodológicas motivadoras, capaces de romper la barrera psicológica que le predispone 
negativamente hacia estos aprendizajes, complementadas con medidas concretas y graduales acordes a la 
diversidad de niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado. 

Una de las estrategias metodológicas más eficaces para abordar estos retos es el trabajo en equipo del 
alumnado. Por este motivo, y porque es una de las competencias más necesarias para la vida laboral de hoy 
en día, se ha incluido un primer resultado de aprendizaje con el que se pretende dotar al alumnado de las 
herramientas necesarias para desarrollar esta destreza. Es importante que estos contenidos se trabajen al 
inicio del curso, explicando al alumnado las características del trabajo cooperativo, practicando con dinámicas 
sencillas y favoreciendo la cohesión del grupo clase y de los equipos de trabajo que se formen, para 
posteriormente seguir usando esta metodología a lo largo de todas las unidades didácticas que desarrollemos.

El uso correcto y responsable de las tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad actual es 
una necesidad básica para la vida profesional y privada de las personas y debe ser uno de los objetivos de 
toda formación de base, por lo que debe pasar a formar parte de la práctica educativa cotidiana de una 
manera natural. Ahora bien, no por integrar estas herramientas en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
como un instrumento más que facilita la adquisición de conocimiento, se debe olvidar que también es un 
contenido en sí mismo que es importante enseñar. Por esta razón, se ha incluido un resultado de aprendizaje 
dedicado exclusivamente a esta temática, aunque el objetivo no sea trabajarlo de forma diferenciada del resto 
de contenidos, sino incluirlo en todas las unidades didácticas que se desarrollen a través de sus tres 
aplicaciones metodológicas más relevantes: como fuente de información, como herramienta de comunicación 
y trabajo y como medio de presentación de resultados.
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En lo referido ya al ámbito de las ciencias, este módulo contribuye a dotar al alumnado de una formación 
científica que le permita adquirir hábitos de vida saludables y respetuosos con el medio ambiente de forma 
fundamentada y entendiendo el funcionamiento del propio cuerpo, así como comprender y analizar con 
métodos propios de la ciencia el mundo físico que le rodea y sus acuciantes problemas en los que, como toda 
la ciudadanía, el alumnado tiene una importante responsabilidad que asumir y de la que se debe concienciar. 

El desarrollo de la competencia matemática resulta imprescindible en en un momento en el que muchas de 
las situaciones en las que un ciudadano del siglo XXI se ve envuelto a lo largo de la vida requieren de la 
aplicación de estrategias propias de esta rama del conocimiento para ser tratadas satisfactoriamente. Por ello, 
se trabajarán las matemáticas, no como un contenido en sí mismo ajeno a la realidad, sino como una 
herramienta tanto para el análisis y resolución de situaciones y problemas en el ámbito de la vida cotidiana, 
como para describir e investigar problemas científicos. De esta forma, en este currículum, los contenidos 
matemáticos  se han integrado siempre en un contexto en el que resultan necesarios para trabajar otras 
cuestiones prácticas y/o científicas, y se repetirán a lo largo del currículum, tanto en este módulo como en el 
de Ciencias aplicadas II. Por ejemplo, se aprovecharán los contenidos de fuerzas y movimientos en el 
resultado de aprendizaje 6 para incluir las ecuaciones y las funciones lineales, o la alimentación para usar la 
estadística en el resultado de aprendizaje 7.  

Los principios pedagógicos en los que se sustentará la metodología de aula serán los siguientes: 

Se procurarán aprendizajes significativos teniendo en cuenta el contexto del alumnado y permitiendo 
que éste pueda aplicar el conocimiento a nuevas situaciones. 

Se basará en el “trabajo por proyectos”  o “problemas abiertos” que capaciten al alumnado a trabajar 
de forma autónoma y desarrollen la competencia de “aprender a aprender” 

Se programarán un conjunto amplio de actividades que permitan la atención a la diversidad de ritmos 
de aprendizaje, motivaciones y experiencias previas. Siempre que sea posible se utilizará un material de 
trabajo variado: prensa, recibos domésticos, textos, gráficos, mapas, documentos bancarios, páginas 
web de diferentes organismos, etc. 

Se usarán estrategias que permitan detectar las ideas y conocimientos previos  del alumnado de modo 
que puedan usarse como punto de partida del aprendizaje.  

Se trabajará asiduamente de forma cooperativa, usando estrategias simples que permitan al alumnado 
ir familiarizándose con las características de este tipo de metodología. 

Se hará una gestión del tiempo que permita que el alumnado se encuentre en clase preferentemente 
trabajando.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales k), l), m), n), ñ), t), u), v), w), x), y) y z) 
del ciclo formativo y las competencias profesionales, personales y sociales l), n), ñ), l), r), s), t), u), v), w) y 
x)del título. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 
módulo en relación con el aprendizaje de las lenguas están relacionadas con: 

El uso del trabajo cooperativo y las tecnologías de la información y la comunicación para el 
planteamiento y la resolución de problemas. 
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